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3. Bobinas -coils. de acero, laminadas en caliente. sin
dcapar y no destinadas al relarnlnado, de anchura de 1 a

1,30 m. calidad SAE 1008, composición: 0,15 por 100 máximo C;
0,90 por 100 máximo Mn, 0,05 por 'lOO máximo P, 0,05 por 100
maximo S. utilizadas en la fabricación de la tapa de la car
casa, de 5 a 6 mm de espesor, de la P E. 73.06.21.

4. Barras de latón de sección circular, longitud de 6 a
10 m, calidad LB-3n, composición, 59 por 100 Cu, 34,85 por
100 Zn, 3 por 100 Mn, 2 por 100 Al, 0,80 por 100 Si, Y -.¡; por
100 Pb, de la P. E. 74.03.21.1, de los siguientes diámetros, para
las cabezas:

4.1 28,55 mm.
4.2 34.9 mm.
4.3 38,05 mm
4.4 44,65 mm.

Tercero.-Los productos a exportar. son:

l. Carcasas de puentes traseros para vehlculos Industria·
les de distintos modelos, de la P. E. 87.06.99.1, fabricadas a
partir de las mercam::ías 1, 2 Y 3.

H. Cabezas diferenciales para vehlculos Industriales, de la
posición estadística 87.06.99.1, de los siguientes modelos:

n.l Modelos 13 ó 15, a partir mercancla 4.1
n.2 Modelo 16, a partir mercan"la 4.2.
n.3 Modelo 17, a partir mercancla 4.3.
11.4 Modelo 19" partir mercancía 4.4,

Cuarto.-A efectos contables se· establecen los siguientes:

al Por oada 100 kilogramos de materia prima contenida en
la exportación del producto I (carcasasl, se datarán en cuenta
de admisión temporal, ... podrán Importar con franquicia aran
celarla, o se devolvertm los darechosarancelarios, según el
sistema a que se acojan los Interesados:

- 139,66 kilogramo. de la mercancla l.
- 147,42 kilogramos de la mercancla 2.
- 164,93 kilogramos de la mercancia 3.

Por cada unidad de cabeza diferencial exportadas, se data
rán en cuenta de adrnlsión temporal, se podrán importar con
franquicia arancelaria o Be devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acojan los interesados, las si
¡uientes cantidades de materia prima:

n.l 2.09 kilogramo. de la mercancla 4.1.
n.2 3,217 kilogramo. de la mercancla 4.2.
n.3 4,335 kilogramos de la mercancla 4.3.
n.4 6,554 kilogramos de la mercancla 4.4.

.bl Como porcentaje de pérdidas se establecen los siguientes,

- Para la mercanc!a 1, el del 28,50 por 100 en concepto ex
clusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59.

- Para la mercancla 2, el del 32,18 por 100 del cual el 6.76
por 100 en ooncepro de mermas y el 25,40 po" 100 resta"!e en
concepto de subproductos, adeudable por la P. E. 73.03.51.

- Para la mercancla 3, el del 39,37 por lOO, en' concepto
exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59:

- Para la mercanc!a 4.1, el del 10,40 por 100. en concepto
exclusivo de subproductos, adeudable por la P. E. 74.01.44.

- Para ra mercancla 4.2, el del 9,23 por 100, en concepto
exclusivo de subproducto., adeudables por la P. E. 74.01.H.

- Para la mercancta 4.3, el del 7,72 por 100, en concepto
exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.44.

- Para la mercanc!a 4,4, el del 8,45 por lOO, en conrepto
exclusivo de subproductos: adeudables por la P. E. 74.01.44.

cl El Interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada modelo de producto
exportado los exactos porcentajes en peso de rodas y cada una
de las materias primas realmente contenidas (dlferenciadas éstas
eegún las partidas estadlsticas por las que aforan y tenién
i10se en cuenta que la materia prima número 1 se utiliza en
el cuerpo de la carcasa, la número 2 en ias mangas de la
carcasa, la número 3 en las tapas de la carcaSa y la número 4
en las cabezas), determinantes del beneficio fiscal, a fin de
que la Aduana, en base a dicha declaración y tras las com
probaciones qUe estime conveniente realizar, pueda autorizar
el librarnlento de la oorrespondi·ente hoja de detalle.

d) Los efectos contables que figuren en ia presente dispo
Sición s610 serán aplicables a las exportaciones realizadas basta
el 30 de junio de 1984. Por ello, al finalizar cada año natural
y antes del último dia del mes de enex:o siguiente, el interesado
deberá presentar, ante la Dirección General de Exportación, un
estudio completo del número de unidades de cada modelo de
carcasa y cabeza diferenci~l efectivamente exportadas en el
año precedente, a fin de que con base a tales datos y previa
preceptiva propuesta de la Dirección General de Aduanas e
Impuestos Especiales, se fijen por la oportuna disposición los
módulos contables para el siguiente perlado.

Quinto.-8e otorga esta autorización por un perIodo de un
año, a partir de la fecha de Sil publicación en el -BoleUn
OfiCial del Estado... debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga OOn tres meses de antelsclón a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nIsterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paIses de origen de la mercancia a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos COn los que Espafta mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea COD
verti ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná.loga::;
condiciones que las destirJ.adas al extranjero.

Séptimo,-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal DO podrá ser superior a dos
aftos, si bien para optar por primera vez a este sistema hilbrán
de cumplirse los requJsitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de :lO de noviembre
de 1975 y el punto 6.· de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En ... el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será d. un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, eegún lo estable

. cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 20 de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancías 8 importar con franquicia
arancelaria, en el sistema de reposición. a. que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la .transformaci6n o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en ·la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que
el titular se acoge el régimen de tráfico de perfeccionam.ento
activo y el sistema elegido, IDoocionando la disposición por
la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de t,ráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos- ter'11ina·
d0S exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de' ins
pección.

Décimo-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devoluci6n de derechos. las exportaciones qUe ,se
hnvan efech1ado desde el 2 de diciembre de 1982 hasta la alu
dida fecha de publicación en e' ..Boletín Oficial df">l Ec;t~'d,')· pO

drán aCOf"erse tflmbién a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación
y en la restante documentaci6n aduanera de despacho la re
ferencia de estar en trámite su resolución.

Para._ estas exportaciones los plazos Sf'ñalados en el artículo'
1311terior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .BoleUn Ofidal del Estado•.

Undécimo.-":"'Esta autorización se regirá. en todo aquello re~
lativo a tráfico de· perfeccionamiento activo y que no esté
cont .... mplarlo en la presente Orden por la normativa que se
dpr:va de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado. número 1651.
OrdE'n de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {·Boletín Oficial del. Estado. número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

{.B"ietín Oficiel del Estado. número 531.
Orden dpl Minist.erio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. número 531.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.Boletln Oficial del Estado. número 771.

Duodécimo.-Por la presente Orden quedan derogadas las
Ordenes ¡le 3 de mayo de 1982 (.Bolelín Oficial del Estado·
del 31 y de 27 de enero de 1983 (.Boletln Oficial del Estado.
de 18 de febrero), a favor de .Eaton, S. A... .

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Di
rección General de Exportación. dentro de sus respectivas com
pehmcias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comuni}:o a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ai\os.
Madrid, 18 de noviembre de 1983.-P. D" el Director general

de- Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

llmo. Sr. Director. general de Exportación.

31401 RESOLUCION de 8 de .~m'iembre de 1983, del Servi
cio Nacional de Loterías, por la que se hace pú
bUco haberse autorizado la celebración de una
tómbola. exenta de impuestos. que ha de llevar a
efecto en Cádiz durants el mes de diciembrauel
al'lo en curso.

Por acuerdo de este Ministerio de fecha 31 de octubre pasado
se autoriza la tómbola, exenta de impuestos, que ha de celebrar
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Mercado de Divisas
Cambios oficlales del dla 29 de noviembre de 1983

la Asamblea Provinclal de la Cruz Roja Espallola de Cádiz en
la plaza de Espalla de la localidad de San Feroe ndo, de dicha
provincia, durante el periodo comprendido entre lo. dla. 1 a 31
de ...Jiciembre del afta en curso.

Esta tómhola ha de sujetarse, en su procedimiento, a cuanto
dispone la ¡egl.lación "igente.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que
corresponda,

Madrid. lO de'no,,;embre de 1ll83.-EI Jefe del Servicio, An
tonio Gómez Gutlérrez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y. CIENCIA

ANEXO QUE SE CITA

Normativa para la obtencfón efel Grado de L1cencfado flor la
Facultad de Medicina de la Universidad de Málaga

Te.ina
l. Lor aspirantes que opten por el sistema de tesina dirigi

rán una instancia al ilustrísimo seilor Decano. que debe"q, ser
prest-'ntada, al menos, con sets meses de antelación a la fecha de
leclura v defensa de la misma. Dicha solicitud no podrá presen
tarse antes de haber a<:abado todas 1.... asignaturas de la ca
rrera

Asimi~mo, la instancia deberé. contener tos datos personales,
la ~ntuacion académka del solicitante '1 el titulo de la tesina que
proyecta, asi como el Director d. la tesina elegido, El :leberá
expresar en la solicitud su conformidad.

2 L~'· tesinas podrán ser dirigidas por un Profesor de la
Fa,cuI ta. 'i con grado· de Doctor. '

La propuesta del tema V d..l Director de la tesina deberá
cont"r a efec10a de la debida coordinación del trabajo. en el
De¡:urtamento o en la cátedra, con la aprobación del Jefe del
DepartRmento o titula.r de la. cátedra en que va a realizarse.

1. Pnra formalizar la matricula que le permita la lectura y
defens~ de la tesina. los alumnos deberán entregar en la Secre
tarÍ'l de L~ Facultad cuatro ejemplares del trabajo realizado. que
deberá versar. con el suficiente rigor científico, sobre un tema
de mvestlgación, o puesta al día de un tema de actualidad. o
un trabajo de revisión clínica. Tres de estos ejt:!mplares se iestl
nará.n a los miembros del Tribun&l Que haya de enjuiciarle. El
ejemplar restante quedará expuesto en la Sala· de' ProCesores o
Secretaria de la Facultad para su revisión por los Profesore~ de
esta Farultad, los cuales serán infornUid<l!l de la entrega de la
teSlI.a pJl' la Secretarh de la Facultad. a través del Departa
mento. Las posibles objeciones serAn comunicadas el ()<)cano
para que las traslade al Tribuna' que ha de juzgar la tesina.

4 El Decano designará los' Tribunales, oida la Junta de Fa
cultRd. que en cada ocasión hayan de juzgar las tesinas pre~
sen1ada'l

EstoJ Tribunale5 se compondrán de tres miembros (un Cate
drd.~..oo (pmo Presidente y dos Profesores numerarios), uno de
ellos habrá de ser precisamente el Director de la tesina. en el
caso d ~ ser profesor numerario. Si el Director es un Profesor
no numerario, el Tribunal calificará definitivamente la tesina,
oido preceptivamente el informe del mismo.

') El Tribunal se reunirá en sesión privada y examinará 1M
_tesinas presentadas. En el caso de uqti luzgara inadm.::i1ble
rector de la tesina. motivando su decisión V señalando las di
alguna de ellas. S6 10 comunicarA así al alumno como al Di
raelj Ieee: para, en su caso, "reelaborar el trabajo antes de ser so
metido nuevamente a la consideración del Tribunal.

La convocatoria para el mantenimiento y defensa deberá ser
hecho público por el Secretario del Tribunal con quince días,
al menos. de ante' ación.

8, Reunido el Trib'unal en sesión pública, el Presidente con
ce<fEra. .a palabra. a! aspirante. para que en el tiempo mAximo
de treinta minutos exponga oralmente el tema de su trabajo.
en métodc. empleado y las conclusiones a que se llegue. A con~
lInuacióu. los miembros del Tribunal podrán hacer al alumno las

objeciones y observaciones que estimen pertinentes. asi como
pedir las aclaraciones oportunas. El alumno podrá contestar a
esta., interpelaciones.

1. El Tribunal. en sesión secreta, calificará tinRlment.A las
tesirlas 1~ aprobado. notable o sobresa.liente, teniendo en cuen
ta, en su caso. el segundo párrafo del punto número 4,

8. L, fecha de la lectura y defensa de la tesina quedo
establecida para las primeras qulncen!IB de los meses de n'
vlembre marzo y julio.

31405 ORDEN de 28 de septiembre de 1993 por la que se
. aprueba la normativa para la obtención de! Grado

de Licenciado en la Facultad de Medicina de la
Universidod de Málaga.

l¡mo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la
Universidad de Málaga, en solicitud de aprobación de la norma
tiva par.. la obtención del Grado de Licenciado en la Facultad
de Medidna de dicha Universidad:

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por la.
Juntas d, Facultad y de Gobierno de la Universidad y favo
rablemente informada por la Junta Nacional de Universidades,

Este Mlnisterio ha dispuesto:
A probar la normativa para la ""Iación del Grado de Licen

ciado por la Facultad de Medicina de ia Universidad de Malaga
que figura en el anexo de la presente Orden.

Lo d.go a V. I para su conocimiento .., efectos.
Mad'CÍC1 26 de septiembre de 1983.-P. D. IOrden de 'l:1 de

mA.r2'O d} 1982). el Director general de Ensenanza Universitaria,
Erol Ho Lamo de Espinosa.

IImo S' Director gener..l de Ensellanza Universitaria.
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RESOLUCION de 14 de noviembre de 1983, del
Servicio Nacional de Loterta.!, por la que 8e hace
público haberse autorizado la celebración de una
rifa d. utilidad pública a la parroquia de San Ber
nardo. de Sevilla.

Por acuerdo de este Servicio Nacional de Loterias de fecha
26 de octubre df' 1983 ha Sido autorizada la cf"lebrac!6n de una
rifa de utilidad pública a la parroquIa de San Bernardo de
Sevilla debiendo verificarse la. adjudicación de los premios en
combinación con los tres premios mayores del sorteo de la
Lotería Nacional del dia 28 de iulio de 1984.

:"8 naturaleza y características de los premios adjudicahles
figuran en todas V cada una de las papeletas de la rifa, que
serán d,istribuidas por los vrndedores propuestos. a los que se
les expIde por este ServIcio Nacional de Loterias los corres·
pondientes carnés.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que
corresponda. dehiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la
legislación vigente.

Madrid, 14 d. noviembre de 1993.-El Jefe del ServIcio, Anto
nio Gómez Gutlérrez.

RESOLUCION dp 15 de noviembre de 1983, del
Servicio Nacional de Loterías, por la que se hace
públICO ha.berse autorizado la celebración de una
rifa benéfica a la Casa de Piedod-Hospicio de Vi-
torta. .

Por acuerdo de este Servicio Nacional de Loterías de fecha
4 de octubre del año en curso ha sido autorizada la celehraci6n
de !lna rifa ~t:;néCica a la Casa de Piedad-Hospicio de Vltoria.
debIendo VeTlfICarSe la adjudicación de los premios mp.diante
sort·,o. que tendrá lugar, ante Notario, el dla 17 de enero
de 1984.

El importe de los premios adjudicables asciende a un total
de un mi!lón ciento veintisiete mil doscientas cuarenta y tres
pesetas. fIgurando su naturaleza y valoración parcial en todas
y cada una de las papeletas de la rifa. que serán dIstribuidas
por .e1 vendedor propuesto. al que se le expide por este Serviciu
NaCIOnal el correspondiente carné. •

Lo que se publica para general conocirnientoy demás que
cOl,,!esp~mda.. debiendo sujetarse... la rifa a cuanto dispone la
legls)aClón VIgente.

. Madrid. 15 de noviembre de 1993.-El Jefe del Servicio, Anto
nIO Gómez GutIérrez.
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DivlSl1& convertible.

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra est.€'rlina .
1 Ubra iriandesa .
1 franco suizo ................•••••.•.........•

lOO francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florin holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corooa noruega .
1 marco nn landés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .

. 100 yen!!! la:poneses ..


